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ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO N.º 
7724000038 PARA LA IMPLANTACIÓN DEL MODELO DE CONTROL DE PEAJE 
BASADO EN TARJETA BANCARIA (EMV), EN LA RED DE METRO DE MADRID, 
FINANCIADO O COFINANCIADO CON EL INSTRUMENTO TEMPORAL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA NEXT GENERATION EU (LOTE 6 LICITACIÓN 6012300051)

Entre METRO DE MADRID, S.A. e INETUM ESPAÑA, S.A.
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I N T E R V I E N E N 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Tébar  

 en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé  el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Óscar García , en nombre y representación de INETUM 
ESPAÑA, S.A. (en adelante se denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº A-28855260 y 
con domicilio social en 28050 - Madrid, calle Maria de Portugal, nº 9- 11, edificio 1, 
representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 22 de enero de 
2021, ante el notario de Madrid, D. Juan Aznar  con el número 187 de su 
protocolo. 
 
 
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual. 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
PRIMERO.- Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 15 de febrero de 2024, 
identificado por METRO con el número 7724000038, para ejecutar la prestación consistente 
en el suministro de aplicación software para gestión de Backoffice de transporte para 
plataforma Transit necesario para la implantación del modelo de Control de Peaje basado 
en tarjeta bancaria (EMV), en la red de METRO. 
 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de VEINTICUATRO (24) meses, que 
empezó a contar el día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos, es decir, el 14 
de marzo de 2024. 
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TERCERO.- Que, debido a los retrasos sufridos en las pruebas de validación y test 
específicos, realizados por las marcas de las tarjetas a través de la plataforma tecnológica 
que permite que los pagos, y que es la que debe validar y emitir el visto bueno de cada 
marca, junto con la complejidad de la integración del código QR y su cadena de 
dependencias, los trabajos objeto del contrato no podrán finalizarse en el tiempo previsto. 
 
 
CUARTO.- Que debido a lo anteriormente expuesto las Partes acuerdan esta ampliación 
de plazo de ejecución, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo es la ampliación del plazo de ejecución del contrato 
7724000038, para ejecutar la prestación consistente en el suministro de aplicación software 
para gestión de Backoffice de transporte para plataforma Transit necesario para la 
implantación del modelo de Control de Peaje basado en tarjeta bancaria (EMV), en la red 
de METRO. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Se amplía el plazo de ejecución del contrato 7724000038 en diez semanas. 
 
 
TERCERA.- REMISIÓN EXPRESA 
 
Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7724000038, en especial aquellas relativas a las penalidades que sean de 
aplicación por incumplimiento de los plazos establecidos en la documentación contractual. 
 
 
El presente acuerdo queda unido al citado contrato, formando parte integrante del mismo. 
 
 
De esta forma convienen las Partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica. 

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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